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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 133 

 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL DECRETO NÚMERO 078, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN FECHA 14 DE MARZO DE 2025, POR EL 

QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, PARA QUE 

POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN 

TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y CONTRATE CON CUALQUIERA DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE OPEREN EN EL TERRITORIO 

NACIONAL O CUALQUIER INSTITUCIÓN INTEGRANTE DEL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO, SIEMPRE QUE EN CUALQUIER CASO OFREZCA 

LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, 

CONDICIONES Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTA SE 

ESTABLECEN; PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO UN 

PORCENTAJE SUFICIENTE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE 

RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y 

FUTURAS QUE EN INGRESOS MUNICIPALES Y FEDERALES LE 

CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y/O DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, EN 

TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN 

PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES, Y PARA QUE CELEBRE 

UNO O VARIOS CONTRATOS DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE 

PARA ACTOS DE DOMINIO O, EN SU CASO, DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, O BIEN, 
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FORMALICE EL O LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA ADHERIRSE A UN 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS CON EL OBJETO DE CONSTITUIR EL 

MECANISMO DE PAGO DEL O LOS FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE, 

para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ... al ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ... 
 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Decreto alcanzó la 

votación requerida de las dos terceras partes de los Diputados 

presentes, de conformidad con lo previsto en los artículos 117, fracción 

VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de Octubre de 

dos mil veinticinco. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  


